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trascendencia porque se relaciona con la función de los registros, siendo éstos 

parte importante de esa fe y seguridad jurídica. 

 

m) No existe un control de la función notarial, independientemente de lo que realiza 

el Archivo General de Protocolos, pero esta entidad solo se limita a aspectos 

puramente formales y no de control y vigilancia. Otro ente que de alguna manera 

contribuye es el  Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y el control que de 

alguna manera pueda ejercer los tribunales de justicia. Sin embargo, no existe 

una entidad profesional que se encargue de brindarle el apoyo y respaldo 

necesario a los notarios, pues en la actualidad, actúan solos, 

independientemente y quizás con una orientación acerca de los principios 

propios del sistema de notariado latino. 

 

n) El hecho de que no se permita que el notario como profesional del derecho 

intervenga en todos los asuntos que no son ligitiosos, constituye una limitante, 

porque solo se hace para determinados asuntos. El principio general, debería ser 

que conocerá en jurisdicción voluntaria todos los asuntos legales a  excepción de 

que se manifieste legalmente lo contrario por los interesados valorándose con tal 

caso el asunto litigioso, para lo cual si deberán intervenir los tribunales. Con esto 

se estaría contribuyendo no solo a la pacificación y descongestionamiento de los 

asuntos, sino a una justicia pronta y cumplida. 

 

o) No se encuentra actualmente nada regulado en cuanto al notariado digital, en el 

sentido de que se utilicen medios tecnológicos para la generación, reproducción, 
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